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DOMINGO 7 DE OCTUBRE DE 1917.

Bi^OO
Don ñnionio Bnnmonüo y Solriyuoz, üJjHoajjí íi ínMino do osla niofinoia,

HñG© SABER: Que dispuesto por eí Gobierno de Su 
Majestad el levantamiento del Estado de Guerra en las 
Provincias del Reino, y estimando, de acuerdo con la Jum 
ta de Autridades, que han cesado en esta las causas que 
dieron lugar á la declaración de dicho estado, con esta 
fecha quedo reintegrado en el mando de esta provincia.

Debo advertir que el Real decreto de 25 de Junio últi» 
mo, suspendiendo las garantías constitucionales, queda 
en vigor hasta que sea derogado por el Gobierno de Su 
Majestad.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Logroño, 7 Octubre 1917.

J^atoaio Baamoade»
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